
 
 
Buenos Aires, 4 de febrero de 2021 
 
 

CIRCULAR INFORMATIVA Nº 11 
Sr./a Presidente 
de Entidad Primaria 
S./D.                                                                                                                       Ref.:  O.S.P.I.A. 
  
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, con el objeto de informarle que, hemos arribado a un                 
acuerdo arancelario con la Obra Social del Personal de la Industria de la Alimentación para               
la apertura de la atención a sus beneficiarios, los que rigen a partir del 1° de Febrero del                  
corriente año, teniendo previsto para el mes de Abril un nuevo reajuste. 

Se consensuó también, incluir el Código 01.19 - KIT EPP a $ 500.00 que se reconocerá uno (1)                  
por mes por afiliado.  

Como hasta la fecha se venía presentando la planilla Excel con el Módulo de Urgencias, las                
que no se hayan presentado, lo podrán hacer hasta el día 10/02/21, posterior a esa fecha,                
lamentablemente no se reconocerán al quedar habilitado el servicio. 

Se adjunta a la presente la hoja de la Cartilla Instructiva con los nuevos valores arancelarios para                 
su correspondiente actualización. 
 
Sin otro particular y agradeciendo su pronto traslado a los prestadores del sistema, aprovechamos              
la oportunidad para saludarle con nuestra más distinguida consideración y estima.  
 

 

 


